
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDIO 

 
Calarcá Quindío, nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

Rdo. 2021-00078 
Int. 1726 

 
En atención a la solicitud que precede elevada por el 

apoderado judicial de la parte solicitante, dentro de esta 
solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN presentado 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor JUAN 
JOSE RESTREPO ROMERO, se dispone oficiar a la Policía 

Nacional de Colombia, a fin de que procedan a cancelar la 
orden de retención que pesa sobre el vehículo automóvil, línea 

Fortuner, color super blanco 2, marca Toyota, modelo 2011, 
de placa MOX-O55.  

 
Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

LA JUEZ 
 

 
GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
 
Proyectó: Clg  
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